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Téngase en cuenta que dentro del término legal la demandada en este 
proceso contestó la demanda PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. (E.P.S. SANITAS S.A.S) numerales 23 y 28 del expediente, una 

vez notificado el llamado en garantía se procederá descorrer traslado de 

las excepciones de mérito por ella impetradas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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